
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 5 de diciembre de 2023 se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       

Bogotá, D.C., Dos de Febrero de Dos Mil Veinticuatro 
 

 
PROCESO: 2022-0199 

 
En atención a la petición elevada por la apoderada judicial de la parte demandante, 
se acepta el desistimiento de la medida cautelar decretada en el numeral 1 del auto 
calendado 01 de abril de 2022. 
 
En consecuencia, conforme lo solicitado en el escrito de medidas cautelares, con 
apego a lo normado en el artículo 599 del C.G. del Proceso DECRETA:  

 
1.- El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo (artículo 
155 del C. S. de T.), y que por concepto de salario devengue la parte demandada 
como empleada de la empresa CASA LUKER S.A.  
 
Ofíciese al pagador de la citada entidad, haciéndole saber que los dineros retenidos 
por tal concepto deberán ser consignados a órdenes de éste Juzgado y para el 
proceso de la referencia, en la cuenta de Depósitos Judiciales del Banco Agrario. 
Indíquesele que la medida se limita en la suma de $31.500.000,oo  M/cte.  
 
 
NOTIFÍQUESE.   

 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2) 
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